  RES.  715/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0003686, Ent. N° 863/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el llamado a firmas consultoras Especializadas en Testing Funcional de aplicaciones informáticas en el marco del “Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria”- Componente 2: “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”, financiado mediante Contrato de Préstamo BID Nº 3398 OC/UR;
RESULTANDO:  1)  que el financiamiento de la contratación se efectuó con cargo al Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información de la Gestión Presupuestaria, Préstamo BID 3398/OC-UR, Inciso 24, U.E. 024, Programa 488, Proyecto 815, Objeto de Gas 285, Financiamiento 2.1 (endeudamiento externo) por U$S 258.000,oo y con Financiamiento 1.1 (rentas generales) por U$S 56.760,oo correspondiente al IVA;
                           2) que este Tribunal, en Acuerdo de fecha 28 de junio de 2017, cometió a la Contadora Auditora destacada en el MEF la intervención del gasto de hasta U$S 314.760 a favor de la firma MAELIS S.A. por el plazo de 24 meses a partir de la suscripción del contrato para la “Consultoría especializada en testing funcional de aplicaciones informáticas”, por hasta 10.000 horas de trabajo;  

                           3) que el Ministerio de Economía y Finanzas, por Resolución de 12 de julio de 2017, adjudicó la contratación a MAELIS SA. según lo propuesto y la Contadora Auditora destacada ante el MEF, con fecha 21 de agosto de 2017, intervino el gasto a favor de dicha empresa, por un total de hasta 10.000 horas de trabajo con financiamiento 2.1., por U$S 258.000 (préstamo BID) y 1.1 por U$S 56.760 (IVA);  

                           4) que el contrato N° 59 entre MEF y MAELIS SA se suscribió  el 12 de julio de 2017;
                           5) que en esta oportunidad, la Coordinadora Técnica del Programa con fecha 31 de enero de 2019, propone ampliar las 10.000 horas contratadas originalmente en 3000 horas adicionales extendiendo el plazo del contrato hasta el 12 de julio de 2020;  

                           6) que el Banco Interamericano de Desarrollo con fecha 8 de febrero de 2019, dio su no objeción a la ampliación por hasta un monto adicional de U$S 94.428 impuestos incluidos  y a la extensión del plazo del contrato; 
                           7) que se adjunta proyecto de Resolución del MEF autorizando la ampliación del contrato de servicios de consultoría N° 59 con la firma MAELIS SA por hasta un total de U$S 409.188 por 13.000 horas de trabajo, extendiendo la contratación extendiendo el plazo del contrato hasta el 12 de julio de 2020;  

7.1) que de la Adenda N°1 al Contrato N° 59 resulta que la ampliación es de 3000   horas   adicionales   por   un  monto de U$S 77.400 más impuestos, total 
U$S 94.428 impuestos incluidos; 

                           8) que la erogación se atenderá con la Afectación del crédito Nº 613, de 20/02/2019 con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Financiación 2.1 endeudamiento externo, Objeto del gasto 285, por un total nominal de $ 2.438.516 y  Afectación Nº 614, Financiación 1.1 rentas generales, por un total nominal de $ 536.462 correspondiente al IVA;              
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de los servicios de consultoría, se encuentra prevista en el Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información  y Gestión en Organismos Estatales”, financiado  por  Contrato de Préstamo BID Nº 3398/OC-UR;

                              2) que el procedimiento se enmarca en lo preceptuado en el artículo 45 del TOCAF y en las normas de procedimiento establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el contrato de Adenda correspondiente, cométese  a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del  gasto de hasta U$S 94.428, impuestos incluidos a favor de  la firma MAELIS SA, correspondiente a la ampliación del contrato N° 59, previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva y la Adenda N° 1 del contrato N° 59, concuerden con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n de 16.06.2010) y el control de la inscripción de la firma en el RUPE en estado ‘Activo’;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase al MEF.-
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